
'''UIlICA 'OLlVA'IANA DI VINIZUI1A

SEN lrA1i
. r.a .

8MIJONlQDNllLIfID\IIO~""""
A8:III8.. .......

N° INA/4130j2006l 5 O1 Caracas, O 4 AGO2d
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PARA: GERENTES DE ADUANA

Atend6n: Dlvlsl6n de OpenIdones Y
Áreas de Apoyo JulicBco y
~~.. ConIrIbuyente

De conformidad con la atribución establecida en el artículo 14 numeral 17 de la
ProvIdencia Administrativa N° SNAT/200S/0864 de fecha 23/09/2005, publicada en la
Gaceta OfIdal de la República BoIIvarlanade Venezuela N° 38.333 de fecha 12/12/2005,
esta Gerencia, con la finalidad de mantener actualIZadas a todas las GerencIas de Aduana,
cumple con comunlcar1es lo siguiente:

B artfculo 140 de la LeyOrgánica de Aduanas, establece:

"Quien f:t.IVItnJ un Interés peIStJI78/ Y directo, podrá consultar a la AdmInJstrad6n

Aduanera sobre la ap/laJd6n de las normas 6 una sItu8dón concreta. A ese
eJÉdD, el consuItante deberá exponer con darldad y precisión fDdos los e/ementrJS
constJtutJvos de la misma y pt1IIr8 expIUlfl' 1IIIIm/6mO $U opIn/6n fundlldll.

La forrnuladdn de la consulta no suspende el transcurso de los plazos, ni exime al
consuIt8nte del cump/lmlento de sus obI/g«/ones. LII Admlnl1t4k/ld6n AdlllltlfllW
dillptlndt8 de tnJ/nlll (30) ... hM1IIe6pII18 lW«.VlII' d/dlll aJIJIIIJlIII..
(negrfllas nues/T8S)

De Igual forma, el artículo 141 ejusdem, dispone:

"No podnJ Imponerse sanción a los contribuyentes que en apllcadón de la ley
hubleren adoptado el criterio o la Interpretación expresada por la Administración
Aduanera, en consulta evacuada sobre el mismo tipo de asuntos.

Tampoco podrá Imponerse sancfón en aquellos casos en que la AdmInistración
Aduanera lID hublln CDIII:8I:IItID,. CDtJ$I/IIIIque le ".,. lbnnuilldDJJILfll
p/IIzD lIfIIdD., y el CDII$U/tJInte hublete .pI/aIt:ID IlIlnterpletlld6n lICDIde
aNll6 DDlnlDn luftlballa que él ml6mD 11II,. lJXflf'B6lIdo., fonnulllrdk:lu
a:HI$UlIII.
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Cuando 18 Admlnlst:radón Aduanera hublere emitido opIn/6n a la consulta
soIlcIt:ada,ésta será vinculante fJ8rB el consultante." (negrf/18sy subrayados
nuestros)

Por su parte, el Parágrafo Único del artículo 40 del Reglamento de la Ley Orgánica de
Aduanas (R.L.O.A.), reza:

-roda consult1l de daslflcaclón arancelarfa deberá n!8IJzarsepor separado,
correspondléndole a t2Jdamerc:anda o productouna soIlátud,,. aMI .. _ni
1IItItIM",. _ 1bnnu/IIdD6 que ., t1ftIcID autDl'lt:e el NlniIJIerID dB
HIK:IetIdII. ...OM/SSlS." (negrlllas nuestras)

Asimismo, el artfculo 43 ejusclem, contempla losiguiente:

"Paraevacuar las consu/taS, la Admin/stnIdÓn alSpOfldráde un plazo de veinte (20)
dlas MbIIes, 8ItIo ",. ""ya I1IIII111t1dDdel CDIISII/IzIntfI,por ~;tD,
Infomllld6n lId/dtJnII/ ... dldla CDn$UIt/I,en t:IIYDt.:lI#ID., p/lIzo
CDIIIIIII8n1a c:tlI"IWa pIIIfIr .11I ffIt:Ig del'8a!Jl1d6n .11I /nfonnIId6n
lIdidtHIII/1fIqIIIII'idII." (negrll/as nuestras)

Vale destacar que el plazo lnd1cado en el artículo anterior no opera, en virtud de los
prlndplos de jerarqu(a y temporalidad del ordenamiento jurfdlco, por lo que el lapso a
considerar es el establecido en el artfQJlo 140 de la LO.A., no obstante, el resto del
artfculo mantiene plena viegenda toda vez que las disposiciones legales que dejan sin
efecto el plazo referido no modiftcan tal contenido.

Igualmente, la Planilla de Solicitud de Clasificación Arancelaria, de conformidad con el
Parágrafo Unico del artfculo 40 ut supra, constituye el formulario autorizado a tales efectos
por el SENIAT,siendo que en las Instrua:lones que forman parte Integrante del formato de
la predtada soIkItud, se expresa claramente el ténnlno -opinión fundada-, tal como se
transcribe a contfnuadón:

"0HISSl5... 33. OPINIÓN RJNDADA EN TÉRMINOS ARANCElARIOS:
Es el CI1terfo Témlco Arancelario mediante el cual se sustenta la claslffcaclón de
una merr:anáa, basado en 111$Reglas Generales para la Intetpretad6n de la
Nomenclatura, considerando los textos de partidas Y de subpartldas; las Notas
Legales de Secd6n r de C8pftulo, /as Notas de SUbparfida Y Complementarias, que

fueren aplicables, conten1d8s en el Ar6nce1 de Aduanas vigente y en las Notas
ExpIlciJtlV65.La misma debenJ contener todos los elementos desaiptivos y
constitutivosde la mercanda, su uso, destino y presentación. ...OMISSIS"

De lo anteriormente expresado se desprende:
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En primer lugar, que la Solicitud de aaslflcadón Arancelaria, debe ser Introducida por el
interesado con una antldpadón a la fecha de la declaración de las mercandas, que como
mCnimodebe ser un dra hábil más del periodo del tiempo estipulado en el artículo 140 de
la LOA (esto es 31 d(as hábiles) para la evacuaciónde la consulta, a los fines de que en

. el caso que la Admlntst:radón Aduanera no hublere contestado la consulta que le haya
fotmulado en el plazo ffjado, condición sine qua non establecida en el artículo 141 de la
L.O.A., pueda ser Invocada la eximente a que se contrae el referido articulo, cuando las
autoridades aduaneras pretendan aplicar la sanción que acarrea el artículo 120 a) de la
L.OA., el cual seftala:

"/.JJ$/nfnJa:Iones comIJtIdas con motivo de la dBt:Ian1ddnde las mercandils en
aduanas, serán sancionadas as!, IndepentJ/entr!te de la /Jbeaddn de
gravámenes que pueda aplicarse a los efectos:

a) Cuando las fT1eI'C'ilf1áasno correspondan a la daslfk::adón arancelaria declarada:
Con multa del doble de la diferencia, si resultan Impuestos superiores. SI en estos
casos las merr:anaás se encuentran, lIdemás, sometidas a restrlcr:Iones,registros u

otros requlsltDs, estabIeddos en el Arancel de Aduanas, con multa equivalente a la
cantidad que resulte mayor entre el doble de los Impuestos diferenciales y el valor
en aduanas de las l7)eIr8f7das. SI se tratare de efectos de exportación o tránsito
no gravados, pero sometidos a restrlcr:Iones, registros u otros requisitos
establecidos en el Arancel de Aduanas, la multa será equivalente al valor en
Aduana de las mercandas.

SI resu/taren Impuestos Inferiores, con multa de una unidad trlbutaria (1 U.T.) a
dnco unidades trIbutarIas (5 U.T.). SI en estos CIJSl16las fT1eI'C'ilf1áaslT!SUItaren
sometidas a restrfcckJnes, registros u otros requIs/tJJs, estabI«idos en el Arancsl
de Aduanas, con multa equIValente a $U valor en aduana. ...OM/SSIS. "

Por otra parte, esta GerencIa cuenta con una gran cantidad de Solicitudes de aasltk:ad6n
Arancefaria que han sfdo objeto de ofldos de requerimiento, los cuales se han remItido a
los Interesados por corTeOelectrónico, siendo que en algunos casos no se han dado por
notificados y en otros, no han consignado los recaudas sotidtados, as( como también hay
otras soIldtudes con declaratorfa de perend6n, en las mismas condldones. En el primer
escenario, el plazo para dar respuesta a la solicitud comenzaría a trancurrlr a partir de la
fecha de recepdón de la.tnformad6n aclldonal requerida, de conformidad con la normativa
anteriormente seftalada, y en el segundo, si el consultante aún está InteIesado en obtener
el Criterio de ClasIflcadón Arancelaria, no obstante la declaratoria de perencl6n, deberá
Introducir nuevamente la consulta respectiva.

En tal sentido, a partir de la presente fecha, esta Gerenda a los fines de facilitar el acceso
a tal Información, les hará llegar semanalmente la relad6n detallada del estatus de las
consultas en proceso (anexo reladón actualizada).
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Adidonalmente, vale manifestarque si bien es cierto, el articulo1'10LOA, al señalar ·el
CDII$U1tlInts tIsbIIIá ...tJIII Y lJJlIId expt86IIr _mismo $U opinión
fundllda. ~ no establece como una condiciónsine qua non, que el Interesadoproporcione
opiniónfundada con ocasión de una Consultade CIasiflcad6nArancelaria,ya que la misma
puede ser solldtada por cualquier persona que no necesartamente vaya a realizar
operaciones aduaneras, sin embargo, a los efectos de la dispensa de la sanciones
establecidas en la normativaaduanera vigente, en cuanto al código arancelariodeclarado
se refiere, es Indispensable,de confonnldad con el artículo 141 ejusdet'n, que el código
arancelariodeclaradopor el consultantese corresponda -avr 11IopInl6n fundadll que
él mismo M,. tI1qJI tonnuIiIr 611aJWIfIIIt»~toda vez que dicha disposidón
as( lo contempla expresamente Yen el entendido que tal opiniónfundada debe llenar los
extremos establecidos el las InstrucdoneS plasmadas en la Ptanllla de SolicItUdde
Oaslflcadón Arancelaria, la cual ~ el formularto oflcIal a tal efecto, de
conformidadcon lo dIspuestoen el ParágrafoÚnicodel artículo40 R.LO.A.

Por todo lo antes expuesto,esta GerencIa Informa,que en caso de que el Importador
alegue que la AdministraciónAduanera no ha contestado la consulta de daslflcadón
arancelaria que ampara la posiciónadoptada por éste en la declaraciónde aduanas, en
cuanto al código arancelariose refiere, con ocasión de la aplicaciónde la mutta a que se
contrae el artículo 120 Uterala} de la LOA, los funcionarios reconocedores deberán
verificar la fecha de Introducdón de la consulta, el estatus de la solicitud (evacuada,
devuelta, perlmldao en estudio), que ésta contenga la opiniónfundada y que tal opinión
cumplacon los extremos expresados en ellnstruct1vOdel formato ut supra, a los fines de
determinar la procedenciade la eximentecontempladaen el articulo141 de la LO.A.

El contenido de la presente drcular deberá ser difundidoa los fundonarios a quienes
compete en esa Gerenciala determlnadón del régimenjuridIcoaplicablea las mercandas.
Colóqueseen sitiovisiblepara el conocimientode todos los usuariosdel ServIdo.

Atentamente,

"2006 AjIo Bioc8Mrio de.. 1Iopd8 de F__ de Miludaa" VaIa de Can> '1
aIIo

dela...lid¡IKiIIa , ...~Y& delpueblo.
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